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Ш L A P R O V I N C I A D E М А Щ Г О 

A D V B M T I Í X C I A O F I C I A ! 

Las leve* ordenes y annneio* йца hevan »le injer
tarse en lo* B O I . K T I N K S oric i .M .w»e han de mandar ni 
Jefo Político respectivo, por cuyo OQDduetp «e pasarán 
i loe Editores de los moneionadoe periódicos. 

(Real orden de в de Ahri .le 1 8 8 0 . ) 

•л p u h l l m (fulo» lo» ainm, « i r r p t o I O N d o m i n g o » Á 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta iapitiil. llorado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuora (1л ella. S'50 al me*, !• al trimestre, 18 al semestre y '28*50 por un año. 

Se ailmiton suscripciones en Madrid, en la Administración del B O I . r t U » , 
plaza do Santiago. 2.—Fuera <le esta capital, d¡rectamente por medio de carta 
A la Administración, con inclusión dol importe del tiempo de abono on t im

bres móviles. 

A D V K R T K N C I A H P n O H I A L 

Las disposiciones «le las Autoridades a x e ^ t o la* 
que sean A instancia de parte no noore, se {narrarán 
oficio In.ente: asimismo «*us Iquier anuncio concernien
te al servicio necional que dimane do la» t. i». . A . 
pero la» de interés particular pncarAn RO céntimo* Лф 
peseta ]ч>г cada línea de inserción. 

 i i i m r r n a u d i o M ) r c n d n i o a i l o | i c « r ( « 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R e y y la R e i n a ; 

Regente (Q. D . G.) y A u g u s t a I 
Real Famil ia con t inúan en esta 1 

Corte, sin novedad en su im

por tan te sa lud . 

gobierno Civil ! 
Carre te ras 

Por el Excmo. Si\ Gobernador civil 
de esta provincia se han remitido A es J 
ta Alcaldía, A fin de que lleguen a poder 
de los interesados, las hojas de aprecio 
que eopiadas dicen asi: 

La referente á D. Juan Stuyk 
«Obras públicas.—Provincia de Ma

drid.—Expropiación forzosa por causa 
de utilidad pública para la construcción 
de la carretera de tercer orden del Hi

pódromo de esta Corte a Chatnartín de 
la Kosa.— Hoja de aprecio de la linea 
señalada en la relación con el núm. I.

Distrito municipal de Chauíariin de la 
Kosa. 

D. Francisco Panadero, Ayudante 
do Obras públicas, Perito nombrado en 
representación de la Administración 
del Estado. 

Certiüco que ¡i D. J u a n Stuyk, veci

no de Madrid, con motivo de la ejecu

oión de obra de utilidad pública ar r iba 
expresada, se le ocupa en la tinca si

tuada en el Valle del Zarzal , t ierra de 
labor destinada al cultivo de cereales, 
l a m i n o municipal de Chamart in , par

tido judicial de Colmenar Viejo, la ex

tensión superficial de 17 áreas , l i c en t i 

áreas, cuya tinca l isura en la relación 
detallada y correlativa de todas las 
o.u<! se expropian, y en el plano con el 
uúnioro l.° 

Ia cabida total de la tinca es de ise 
Iguora. por no estar amillarada en Cha

Martín;, y sus linderos son: Norte (se 
ignoran los linderos, por uo Usurar esta 
tinca en la certiticación expedida pOj¡ 

Sr. Alcalde de Chamartiu de la Kosa). 

El producto en renta por cada alio 
de toda la finca es de (se ignora). 

La contribución que por la misma 
se paga (se ignora). 

La riqueza imponible, conforme al 
resultado de los datos oficiales obteni

dos, está representada por la cant idad 
de (se ignora). 

La cuota de contribución que corres

ponde A la zona objeto de la expropia

ción, según los últimos repar tos , dedu

ciéndola por la riqueza imponible, as

ciende a (se ignora). 
La expropiación interesa la finca 

según un trapecio que la divide en par

tes desiguales. 
Y habiendo calculado el valor en 

.renta y venta de la superficie que ha 
de expropiarse, asi como todo cuanto 
la Ley y Reglamento previenen'debe te 
nerse en cuenta para su jus t iprecio , in

cluso el 3 por 100 como precio do afec

oión conceptúa el Perito que suscribo 
puede ofrecerse al propietario por la 
adquisición del iumuebla y demás que 
va expresado, la cant idad de 555 pese

tas 39 comimos. 
Madrid 7 de Diciembre do 1 8 % . = 

El Perito por el Estado, Francisco P.u 
nadero.» 

La referente á D. Joaquín García 
Sancha 

«Obras públicas.—Provincia de Ma

drid.—Expropiación forzosa por causa 
de utilidad pública para la construcción 
de la carre tera de tercer orden del Hi

pódromo de esta Corte A Chamanin de 
la Rosa.—Lloja de aprecio de la finca 
señalada en la relación con el número 
Si—Distrito municipal de Chamartiu de 
la Kosa. 

D. Francisco Panadero, Ayudante 
de Obras públicas, Perito nombrado en 
representación de la Administración 
del Estado. 

Certifico que á D. Joaquín García 
Sancha, vecino de Madrid, con motivo 
de la ejecución de la obra de utilidad 
pública arr iba expresada , se le ocupa 
en la finca si tuada en el barrio de las 
40 fanegas, destinada A solares para 
edificar en el expresado barrio, térmi

no municipal de Chamartin, partido j u 
dieial de Colmenar Viejo,la extensión 
superficial de 18 Áreas , 27 cenliá 

reas , cuya finca figura en la relación 
detal lada y correlativa de todas l a sque 
se expropian, y en el plano con el nú

mero de orden 3.* 
La cabida total de la finca es de 10 

fanegas , nueve celemines, 25 estadales, 
y sus linderos son: Norte D Benigno 
Crespo; Sur I). Manuel Burgos, señores 
Ríos y Duquesa de Past rana , Este Don 
Silvestre PArraga y camino alto de 
Chamart in; Oeste D. Mannel Burgos. 

El producto en renta por cada afio 
de toda la finca es de (se ignora.) 

La contribución que por la misma 
se paga, 20 pesetas. 

La riqueza imponible, conforme al 
resul tado de los datos olieiales obteni

dos, esta representada por la cantidad 
de 100 pesetas. 

La cuota de contribución que co

rresponde A la zona objeto de la expro

piación, según los últimos repartos, de 
duciéndola por la riqueza imponible, 
asciende A 5 pesetas. 

La expropiación interesa la finca 
según un triángulo que deja toda la fin

ca A la izquierda de la car re tera . 
Y habiendo caleuladocl valoren ren

ta y venta de la superficie que ha de 
expropiarse , asi como todo cuanto la Ley 
y Reglamento previenen, debe tener*

en cuenta para su justiprecio, incluso 
el 8 pur 100 como precio de afección, 
conceptúa el Perito que suscribe puede 
ofrecerse al propietario por la adquisi

ción del inmueble y doniAs que va ex

presado, la cantidad de 820 pesetas 14 
céiitimos. 

Madrid 7 de Diciembre de 1 8 % . = E l 
Perito por el Estado, Francisco Pana

dero.» 
La referente á Dona Pilar Berindoaga 

«Obras públicas.—Provincia de Ma

drid.—Expropiación iorzosa por causa 
de utilidad pública para la construc

ción de la carre tera de tercer orden del 
Hipódromo de esta Corto A Chamartin 
de la Rosa.—Hoja de aprecio de la fin 
ca señalada en la relación con el núme

ro 4.—Distrito municipal de Chamar

tin de la Rosa. 
D. Francisco Panadero, Ayudanto 

de Obras públicas, Perito nombrado en 
representación de la Administración 
del Estado. 

Certifico que ha Dona Pilar Berin

doaga, vecina do Madrid, con motivo 
do la ejecución de la obra do uti l idad 
pública arr iba expresada, se lo ocupa 
en la finca situada on Bendición de 
Campos, tierra dest inada ni eultivo de 
cereales, término municipal deChamar 

tin, partido judicial de Colmenar Vie

jo , la extensión superficial de 75 Arcas, 
85 ccntiAreos, cuya finca figura en la 
relación detallada y correlativa de to

das las que se expropian y en el plano 
con el número de orden 4. 

La cabida total de la finca ca de 14 
fanegas, y sus linderos son: Norte viu

da do Guilhou; Sur D. Joaquín García 
Sancha; Este camino alto de Chamart in , 
Oesto Bendición de Campos. 

El producto en renta por cada año 
por toda la finca es de (se ignora). 

La contribución que por la misma 
se paga, 15 pesetas. 

La riqueza imponible, conforme al 
resultado de los datos oficiales obteni

dos, estA representada por la cant idad 
de 75 pesetas. 

La cuota de contribución que co

rresponde a la zona objeto de la expro

piación, según los últimos repar tos , 
deduciéndola por la riqneza imponible, 
asciende A 12 pesetas 63 céntimos. 

La expropiación interesa la finca 
según una figura i r regular que la divi

de on partes iguales. 
Y habiendo calculado el valor en 

renta y venta do la superficie que ha 
de expropiarse , asi como todo cuanto 
la Ley y Reglamento previenen, debe 
tenerse en cuenta para su just iprecio, 
incluso el 3 por 100 como precio de 
afección, conceptúa el Perito que sus

cr ibe puede ofrecerse a l . propietario 
por la adquisición del inmueble y de

más que va expresado la cantidad de 
2.01K pesetas U céntimos. 

Madrid 7 de Diciembre de 1896.= 
El Perito por el Estado, Francisco Pa

nadero.» 
La referente á D. Antonio Munido 

|  «Obras públicas.—Provincia de Ma

drid.—Expropiación forzosa por causa 
de utilidad pública para la construc

ción de la carretera de tercer orden d1 
Hipódromo de esta Corte A Chamart in 
de la Rosa.—Hoja de aprecio de la fin
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«a señalada en la relación con el mi-
mero 9.—Distrito municipal de Cha-
mar t ín de la liosa. 

D. Francisco Panadero , Ayudante 
de Obras públicas, Perito nombrado en 
representación de la Administración del 
Es tado. 

Certifico qae á D. Antonio Manicio, 
reciño de Chamart ín , con motivo de la 
ejecución de la obra de utilidad púbU. 
ca arr iba expresada , se l e ocupa en la 
finca situada en las Eras , una t ierra des
t inada al cultivo de cereales, término 
municipal de C h a m a n t a , part ido judi
cial de Colmenar Viejo, la extensión su
perficial de 21 áreas , -28 centiáreas, 
puya finca figura en la relación detalla
da y correlativa de todas las que se ex
propian y en el plano con el número de 
orden 9. 

La cabida total de la finca es de seis 
fanegas, seis celemines, y sus linderos 
son: Norte D. Enrique Guilboa; Sur don 
Enrique Guilhou; Este Vereda de los 
soldados; Oeste camino alto de Chamar 
tín; el producto en renta por cada año 
de toda la finca es do (8é ignora). 

La contribución que por la misma 
•e paga , 12 pesetas 00 céntimos. 

La riqueza imponible, sonforme al 
resultado de los datos oficiales obteni
dos, está representada por la cantidad 
de 63 pesetas. 

La cuota de contribución que co 
rresponde á la zona objeto de la expro 
piación, según los repartos, deducién 
dola por la riqueza imponible, asciende 
á una peseta 28 céntimos. 

La expropiación interesa la tinca 
una figura irregular , quedando toda la 
finca ¿i la derecha de la ca r re te ra . 

Y habiendo calculado el valor en 
renta y venta de la superficie que ha de 
expropiarse , asi como todo cuanto la 
L e y y Keglamento previenen debe te 
nerse en cuenta para su justiprecio, in 
clusoel 3 por HOcomo precio de afección, 
conceptúa el Perito que suscribe puede 
ofrecerse al propietario por la adquisi 
ción del inmueble y demás que va ex 
presado, la cant idad de 785 pesetas 23 
céntimos. 

Madrid 7 do Diciembre de 1896.= 
El Perito por el Estado Francisco Pa
nadero.» 

Y como no han sido habidos en esta 
villa el D. J u a n S tuyk , Ü. Joaqu íu 
Gareia Sancha, Doña Pilar Berindoaga 
y D. Amonio Municio, en cumplimiento 
de lo que dispone el párrafo segundo 
del a r i . 42 del Reglamento pa ra la apli
cación de la ley de Expropiación forzó 
sa, se insertan en este edicto dichas ho 
j a s de. apreeio a fin de que lleguen a co 
nocimicnto de los respectivos propieta-
r ios , á quienes a la vez 6e les hace sa 
ber la obligación que tienen de contcs 
tar dentro del término de quince días 
aceptando ó rehusando lisa y llanaiuen 
te la oferta que se les hace , asi como de 
presentar cu este último caso y dentro 
del mismo plazo la hoja de tasación q u e 
se menciona en el párrafo segundo del 
art ículo 27 de la Ley ; pues pasado q u e 
sea dicho plazo, y de no haberlo verifi
cado se consideran como conformados 
con la tasación del Perito del Estado 

Chamartín de la Rosa 15 de Dicíem 
bre de 1896.=E1 Alcalde, José J imé
n e z . = H a y un sello que dice: Alcaldía 
constitucional.--Chamartin de la Rosa 

Lo que se publica en el cumplimien

to de lo que dispone el ar t . 42 del Re
glamento de la ley de Expropiación for
zosa para conocimiento de los propieta
rios, quienes deberán, dentro del térmi
no de quince días, contados desde la fe
cha de esta publicación contestar acep
tando ó rehusando el valor que contiene 
la hoja de aprecio publicada, y en caso 
dejno aceptar , presentar dentro del mis
mo plazo la hoja do tasación que previe
ne el párrafo segundo del ar t . 27 de la 
ci tada ley de Expropiación. 

Madrid 23 de Diciembre de 1896.= 
El Gobernador, Peña Ramiro. 

Comisión Provincial 
Sesión de 29 de Octubre de 1896 
PRKSIDKKCIA DEL S R . AGUBTÍS 

Señores que asistieron: 
De Blas.—Miranda Lillo.—Monaste

r io . -Fe rnández del Pozo.--Pozo y Egoz-
que.—Cesteros.—Pérez Negro.—Borra-
lio. 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
t a rde , fué leida y aprobada el acta de 
la anterior . 

Acto seguido, haciendo uso la Co
misión do las atribuciones que le con
fiere el caso 3.° del a r t . 98 de la Ley , y 
previa declaración de urgencia , adoptó 
los acuerdos siguientes: 

Devolver al Sr. Gobernador debida
mente tramitadas, conforme á la regla 
15 de la Real orden de 31 de Mayo de 
1386, las cuentas de fondos municipales 
del pueblo de Moralzarzal, correspon
dientes á los ejercicios de 1836 87, 87 
á 88, 88-89 y 89-90. 

ídem id. id., conforme á id., las 
ídem id. de Navaecr rada , correspon
dientes á los ejercicios de 1889-90, 90 
á 91 , 92-93, 93 94 y 94-95. 

ídem id., conforme á id las ídem 
ídem, de Valdilecha, ejercicio de 1892 
á 93. 

ídem las id . f conforme á id. de id. 
Valdemoro, ejercicio de 1392-93. 

Ídem las id id. á id. id. de Ámbito, 
ejercicios de 1893-94 y 1894, A 95. 

Ídem las id. id. á id. id. de Un mu 
nes, ejercicios de 181H-92, 92-93, 98 94 
y 94-!i5. 

Informar al Sr. Gobernador que pro 
cede devolver las cuentas de f o n d o 9 

municipales de los Santos de 1/v lluiuo 
sa y Nuevo Baztán, correspondientes á 
los ejercicios de 1888-89 y 1892 93 res 
pectivamente, con objeto de que los Al 
caldes subsanen los defectos que en 
aquellas se observau, para cuya opera
ción puede concedérseles un plazo que 
no exceda de quince días, remitiendo a 
la expresada autoridad las cuentas de 
referencia. 

Acceder á lo solicitado por el señor 
Alcalde de Getafc y en su virtud infor 
mar al Sr. Gobernador en el sentido de 
que no hay inconveniente en ent regar 
previo recibo las cuentas municipales 
de dicho pueblo, correspondientes á los 
ejercicios de 1886-87, 87-88,88-89,89-90 
y 90 *J 1. para subsanar ¡os defectos no
tados en las mismas, y remitir á dicha 
Autoridad las mencionadas cuentas . 

Anunciar por veinte días un concur 
so para la contratación del servicio de 
bagajes en la provincia. 

Declarar de conformidad con lo in
formado por el Sr . Visitador del Ilospi 

tal provincial, que los a taúdes con des
tino á dicho Establecimiento, deben de 
construirse en el taller de carpinter ía 
del mismo, y subastando la madera de 
ripia necesaria ai mismo tiempo qne la 
de las demás clases que en a q u é T e e 
consumen, de conformidad con lo que 
se ha venido haciendo en aflos anterio
res. 

Aprobar las cuentas de administra
ción do la casa núm. 25 de la calle del 
Ángel, correspondientes al semestre 
que venció en 30 de Junio últ imo, de 
conformidad, con lo informado por el 
ponente señor Fe rnández del Pozo. 

ídem las id. de Id. de la casa nú
mero 10 de la calle de Juane lo , corres
pondientes á igual semestre. 

ídem las id. de id. de las casas nú
meros 13 de la calle de F r a y Ceferino 
González, antes Pasión, y 3 de la Ri
vera de Curtidores, correspondientes 
al mismo semestre. 

Acceder á lo solicitado por el Ayun
tamiento de Villarejo de Sálvanos, y 
y en su virtud autorizar al Sr. Ingenie
ro Jefe para qTTc antes de dar principio 
á los trabajos de la carre tera provincial 
de Aranjuez á Brea, y en el término de 
Villarejo, introduzca en el t razado la 
var iante solicitada per aquella Corpora
ción, puesto que según el informe emiti
do por el mencionado Sr. Ingeniero, la 
variación solicitada es beneficiosa no 
sólo al pueblo peticionario, si que tam 
bien á los intereses de la provincia, por 
resultar con motivo de ella 746 metros 
menos de longitud en dicha vía que en 
el t razado primitivo, comunicando por 
escrito la oportuna orden al Contratista 
D. José María Navar ro , con todos los 
detalles que dicho Sr. Ingeniero Jefe 
considere convenientes, á tenor de lo 
dispuesto en la prescripción 11 d é l a 
Real orden de 11 de Jul io de 1882. 

Recomendar á los Municipios intere 
sados en el asunto, la aceptación del 
dictamen emitido por el Sr . ingeniero 
Jefe , en vista de la instancia presenta 
dada por el Regidor sindico do Vedilla 
de San Amouio, para que se marque el 
paso por el rio J a r a m a ínterin se cons 
t ruye el puente que habrA.de,colocarse 
sobre el rio, en la sección de ca r re te ra 
de Vicálvaro al citado pueblo, cuyo dic 
tatúen se trasmitirá l i teralmente por el 
debido conducto. 

Admitir detinitivante en el Hospicio 
al ñiño Jacinto Baraoua Manzanares, 
por reunir las condiciones reglamenta 
r ias . 

Conceder á la Comisión de festejos 
del Barrio dé la Guindalera la cant idad 
de 50 pesetas, para a tender á los gas
tos que hubiere ocasionado U procesión 
cívico-religiosa y déluiáé festejos cele 
brados el año actual en dicho barr io , 
cuya suma se satisfará con cargo al ca 
pitulo de «Improvistos» del presupuesto 
corriente. 

Encomendar al Sr . Arquitecto Jefe 
que proceda á la formación del proyec
to, presupuesto y pliego de condiciones 
para construir una cubierta de hierro y 
cristal en el patio del Asilo de Nues t ra 
Señora de las Mercedes, según tiene 
acordado la Diputación. 

Proponer á la Diputación qne conce 
da desde luego á la Compañía Inglesa 
la instalación del a lumbrado eléctrico 
en el Hospital provincial, Hospicio é 
Inclusa, puesto que su proposición es 

sin género de duda a lguna, la mas ven
tajosa para los intereses provinciales, 
haciendo constar que esta Comisión 
considera las concesiones obtenidas por 
la misma y que constar en la- ci tada 
proposición, como un triunfo de sus ges
tiones en beneficio de aquéllos Estable
cimientos beneficios tan necesitados de 
que se les dote con toda urgencia de tal 
sistema de a lumbrado. 

Ordenar al Sr. Director del Hospital 
provincial, que el niño Dionisio Fernán-
daz Sanz, que ocupa la cama núm. 4, 
de la sala 18, y está ya curado de la 
afección ocular que padecía, sea pre
sentado en la Inclusa, puesto que sólo 
cuenta cuatro años de edad, y no te
niendo familia a lguna , á juzgar porque 
nadie á ido á visitarle, no puede ser 
dado de alta por el Sr. Profesor encar
gado de aquélla sala. 

Satisfacer, de conformidad con lo 
propuesto, por la Contaduría, con car 
go al total del capitulo camas, ropas y 
vestuario del Hospital de San Juan de 
Dios, la suma necesaria para el com
pleto pago de trajes hechros A los Orde
nanzas , Mozos y Enfermeros de aquel 
Establecimiento, así como los que fue
re menester que se hiciesen á juicio 
del Sr. Visitador, Supcriora y Director 
del Establecimiento, cuya cantidad se 
calcula que podrá ascender á 860 pe
setas . 

Conceder treinta días de licencia, 
para atender al restablecimiento de su 
salud, al Alumno interno D. Tomás 
Carví , qne presta servicio en la Inclu
sa y Casa de Maternidad. 

Publicar en el BOLETÍN* OFICIAL los 

oportunos anuncios á fin de dar cum
plimiento á los artículos 101 y ll/2 del 
Reglamento de 30 de Sept iembre de 
13*5, con motivo de la instancia en que 
el Ayuntamiento de Ta lamauca , solici
ta condonación d é l a contribución te
rr i torial , para a tenuar los efectos del 
pedrisco que cayó en aquel término, 
el día 21 de Jun io último; part iciparlo 
asi mismo á los Ayuntamientos de los 
pueblos inmediatos para que diirait 
cuanto se les ofrezca y parezca sobre 
la reclamación formulada por el de Ta-
lamanca, al que ae adverti- 'á que el 
perdón do contribución que pudiera 
concedérsele, será á más repar t i r el 
año siguiente entre los demás pueblos 
de la provincia. 

Oficiar al Sr . Procurador de la Be-
ficencia provincial que viene ac tuando 
en el asunto, que solicite un certificado 
del Registro de la propiedad, en que se 
manifiéstelo que aparezca en los libros 
correspondientes, respecto al censo im
puesto en tierras de la Fuente Castella
na , á favor del Hospital de San J u a n 
de Dios, y á nombre de quien se halla 
inscrita la propiedad de las fincas so
bre que gravi ta , y que una vez obteni
do aquel documento, vuelvan los ante
cedentes al Cuerpo de Letrados para 
que informe sobre el par t icu lar . 

Revocar el poder que se concedió á 
D. Jena ro Millán Montón, para que 
gestionase en el Banco de España la 
percepción del crédito de 3.175 pese
tas, procedentes de la Memoria funda
da por D. Alonso López, á favor de la 
Beneficencia provincial; declarando ca
ducada la concesión de investigación 
que se hizo X su favor, toda vez que no 
ha dado cuenta de sus gestiones á pesar 
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.de haber sido requerido para ello en 
distintas ocasiones. 

Declarar oonoluso el expediente ms 
truido sobre denuncia de la herencia 
de Doña María Elizalde como pertene
ciente á la Beneíl'Mjncia provincial , por 
cuanto de conformidad con el pa recer 
del Cuerpo de Letrados, no existe do
cumentó ni dato alguno por el que pu
diera colegirse que los bienes que cons. 
tituian aquella herencia, correspondie
sen A los Establecimientos benéficos de 
esta provincia, ni fundamento para enta
blar reclamación a lguna ni medios de 
investigación puesto que eJ denunciante 
Sr. Mugarza no formuló su denuncia en 
forma, A pesar de los plazos que se le 
concedieron para que presentara los 
oportunos jusl i l icantes. 

Declarar do abono A D. Teolindo 
Soto, Archivero del general de Protoco
los de esta Corte, tres cuentas importan
tes 38'UO, 'óó{2J y 6P30 pesetas, por la 
expendición de documentos relativos A 
los legados hechos A la Beneficencia por 
D. .losé (jarcia y Dolía Isabel Bande 
el primero; por Doña Concepción Magu-
regui el segundo, y por Doña Agustina 
Martin oí tercero, cuyas sumas se sa
tisfarán con cargo al capitulo 8.° del 
presupuesto de 189ó; reproducir las 
comunicaciones dir igidas al Archivo de 
Protocolos en la par te concerniente A la 
remisión de los testimonios de Doña 
Isabel Bande y Dofla Concepción Ma-
guregui , á fin d e que pueda continuarse 
la tramitación que proceda hasta la 
percepción d e los respectivos legados, 
é interesar del Diputado Sr. Garc ía 
Gordo ei prpntO despacho del expedien
te que obra en su poder, relativo á Doña 
Agustina Martin. 

A p r o b a r las cuentas de Administra
ción de la* casas número 11 de la calle 
de Valverde, 4 ) de la del Mesón de Pa 
redes y solar núm. 'A de la de Juane lo , 
correspondientes A los meses de Abril 
A Diciembre de 18J4, rendidas por el 
Administrador judicial D. Carlos lamer 
por hallarse debidamente justificadas 
y no contener error aritmético, consig
nando en el ejemplar duplicado que na 
de devolverse A dicho seilor la aproba-
ciónde las mismas, y recomendarle que 
A la mayor brevedad posible r inda las 
de los meses transcurridos desde aquella 
fecha hasta el dia , y en lo sucesivo que 
las presente á la aprobación por semes
tres vencidos. 

Prestar su conformidad al proyecto 
de Escri tura, de cesión en pago y cons
titución de hipoteca que otorgau los he
rederos del Sr. Sánchez Prados A favor 
do la Exetna. Diputación como patrona 
de la Inclusa, puesto que'úoncuerda con 
e! dictamen que oportunamente emitió 
el Sr. Decano del Cuerpo de Letrados 
expresando la manera m i s aceptable A 
su juicio en que podía o to rgarse dicho 
documento. 

Abonar al Módico segundo de la cla
se de primeros D. José Maria Palomino, 
la diferencia de sueldo que debió perci
bir como tal desde '¿'A de Marzo A 25 de 
Mayo del presente año, toda vez que 
hay crédito en el capitulo correspon
diente del presupuesto y existo estable
cido el precedente de que cuando en el 
Cuerpo Médico ocurre una vacante y 
esta se cubre corriendo la escala, el que 
viene A cub : i r la vacante percibe el 
sueldo correspondiente A la plaza que 

ocupa desde el d ia siguiente A aquel 
en que vacó. 

Aprobar el pliego de condiciones 
formado para el suministro de objetos 
de escritorio con destino A las oficinas 
centrales de la Corporación y se saque 
A subasta este servicio que se satisfará 
con cargo A la par t ida consignada en 
presupuesto para material de Secreta 
r ía , A cuyo efecto se publicará el opor
tuno anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, fi
jando el plazo de diez dias para la ce
lebración de la subasta , A coutar desde 
el de la publicación, y haciendo constar 
que el presupuesto y suministro se cal
cule por el t iempo que falta hasta 1A 
terminación del ejercicio económico MC-
tual . 

Contratar en igual forma y tiempo 
y con cargo al mismo capitulo del pre
supuesto , el suministro de los artículos 
necesarios para calefación de las ofici
nas centrales de la Diputación, fijando 
se como tipos para la subasta 5*99 pe-
setas el quintal métrico de carbón de 
cok, 8*39 pese:as el de carbón vegetal 
y 5'25 pesetas el de lefias de encina y 
pino. 

Denegar la dote solicitada por Es
peranza González, por haber sido aco
gida de la Inclusa y Colegio de la Paz, 
hasta tanto que acredite su verdadero 
estado civil, toda vez que en la par t ida 
judicial de matrimonio figura con el 
nombre de Esperanza González Ruiz y 
en los libros de la casa Inclusa con el 
de Esperanza Martín. 

Declarar de abono conforme A lo 
acordado por la Diputación en 27 de 
Mayo último, con cargo al cap. 10 del 
presupuesto de I8l>5 A 96, la indemniza
ción solicitada por D. Hermenegildo 
Zar/alejo, por haberse anulado la su
basta en que se le adjudicó provisional
mente el acopio y machaqueo de 100 
metros cúbicos de piedra, eon destino á 
la conservación d e l firme du la carre te
ra provincial de Valdaracete á Cara-
baña . 

Declarar no urgentes y que se d<" 
cuenta en su dia A la Diputaoión, de 
los asuntos siguientes: 

Iustaucia de I). Vicente Torres Lló
rente Contratista del sumiuistro d e pan 
A los Establecimientos Ue Beneficencia 
en el ejercicio de 18i)i-i»5, en solicitud 
de que se le abonen los intereses de de 
mora importantes 1.893-96 pesetas. 

Petición de los solieres Letrados d e 
la Beneficencia provincial respecto A 
que se les conserve la designación de 
Letrados de la Diputación, y se procu
ra buscar la harmonía que entre tal 
cargo y la dotación que se les designe 
debe existir. 

Cuentas de administración de la 
casa numero 124 de la calle de l lorta-
leza correspondientes al pei.íodo de 1.° 
de Agosto de 1894 A fin de Jun io d e 
1896. 

expediento instruido con motivo de 
la reparación de los desperfectos ocu
rridos en las carre teras de Navalcarne 
ro al límite d é l a provincia, Robledo de 
Chávela A Navas del Uey y Villa del 
Prado A Escalona. 

Ídem id. con motivo de la repara
ción de los desperfectos ocurridos en 
bis car re teras de Boadilla del Monte A 
la de Ex t remadura y de Uortaleza y 
Canillas. 

ídem id. con motivo de los id. en 

las id. de Colmenar de Oreja A Villare-
jo , de Perales A la de Chinhón por Mo-
ra ta y de la general de Valenola A Ám
bito por Campo Real. 

Expediente instruido con motivo de 
reparación de una at argea modelo núine -
ro 6, en el kilómetro 7 de la car re te ra 
de Torre laguna A Ix>zoyuela. 

Ídem id. pa ra el acopio y macha
queo de 7u() metros cúbicos de piedra 
con destino A la conservación del firme 
d-? la car re te ra de la estación del ferro
carril de Ciempozuelos A la de Torrejón 
de Velasco. 

ídem id. con motivo de las obras de 
reparación de un frontón en el ar royo 
de Tórtolas y encauzamiento del men
cionado ar royo . 

ídem id. con motivo de la solicitud 
del Ayuntamiento de Torres, respecto 
A la construcción de un trozo de carre
tera que empalme la provincial que 
desde T'ozuelo del Bey conduce A dicho 
pueblo con la del Estado que de Loe-
ches se dir ige A la cuesta de Zulema 
por el camino viejo de Torrejón. 

ídem id. con motivo del acopio y 
mae!iaqu«'0 de 500 metros cúbicos de 
piedra con destino A la conservación 
del firme de la carretera provincial de 
la general de Valencia A Ámbito por 
Campo Real y Villar del Olmo. 

ídem id., para la construcción de la 
ca r re te ra de San Martin de la Vega A 
la Cuesta de la Reina, por Ciempo
zuelos. 

Expediente informativo incoado con 
motivo de la aprobación del proyecto de 
la car re tera de tercer orden de Villa-
nueva del Pardillo al parador de Sacc-
(lilla, en la de Madrid 

Comunicación del Sr. Gobernador 
de l a provincia, transcribiendo otra del 
Sr. Ingeuiero Jefe de obras públicas de 
la provincia, remitiendo nuevamente 
la cuenta que se lo devolvió referente 
A los gastos de confrontación é informe 
del proyecto de carre tera provincial de 
la genera ldeAnd i luc i aá l a deKxtrcnta-
dura , (Sección comprendida entre Lega-
né* y Alcorcen), manifestando que dicho 
documentóse h a redactado en igual for
ma que oíros v a r i o s aprobados pjr la 
Corporación, y que sus conceptos y can
tidades so ajustan á la vigente ley de in
demnizaciones. 

Informe de la Contaduría en la co
municación relat iva A declarar de abono 
A D. Miguel Brea, Contratista do la ca
rre tera de Ciempozuelos A Griñón (Socr 
ción comprendida entre la general de 
Toledo A l a estación del segundo de di
chos pueblos) la suma de 4.290*60 pese
tas, á que asciende la liquidación final 
de las obras de conservación,ejecutadas 
duran te el período de garan t ía 

Asi mismo acordó l a Comisión hacer 
extensivo al Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes, el acuerdo adoptado en 
la sesión do ayer , respecto á que se abo 
nen A 14 pesetas quintal métrico, las 
pata tas necesarias en el Hospital de 
San J u a n de Dios, por las razones que 
e n el precitado acuerdóse expresan 

Por últ imo, la Comisión después de 
un detenido y prolijo estudio del actual 
estado de los múltiples asuntos enco

mendados A la misma, acordó: 
Aceptar la dimisión presentada por 

el Ayudante de Arquitecto D. Benito 
GonzAlez del Valle, y teniendo en euen-

\ t a que las urgentes necesidades del ser

vicio, cada dia mayores, no permiten en 
modo alguno sé amortice una tan nece
saria plaza, nombra r para sust i tuir al 
dimisionario, A D. Felipe López Martú, 
con el haber anual de 2.250 pesetas . 

Aceptar así mismo la dimisión pre 
sentada por el Ordenanza del Hospital 
provincial Arturo Molina, y consideran
do que el número de Ordenanzas que 
pres tan servicio en aquel vasto Estable 
cimiento, antes es deficiente que exce
sivo, por ser alü de carác ter permanen
te, no juzga tampoco posible amort izar 
el indicado destino, y acuerda cubrir lo 
con D. J u a n Magallón. 

A c c e d e r á lo solicitado en instancia 
por D. Federico Sánchez, Oficial de las 
clase de cuartos destinado al Hospi
tal de San J m n de Di »s, pidiendo se 
le jubi le , fun U n i ó s e en lrapí>s*bilid id 
física p ; r alteraciones g r a v e s en »u 
salud, como atestigua con doenmentos 
fehacientes debiéndose t rami tar el opor
tuno expediente para su clasificación 
y percibos, di hab :res pasivos en caso 
de correspondcrle , y teniendo muy 
presente qne esta plaza es las única 
que existe do la indicada categoría en 
el importante Establecimiento de San 
J u a n de Dios, y que por otra parte pe
sa sobre un tan modesto funcionario 
todo el trabajo, vigilancia y r e s p m s a -
bilidnd de la oficina de la Dirección en 
el caso de que faltara ora por ausencia, 
enfermedades ú otras causas justifica
das del Director, Interventor y Comi
sario, es fácil de comprender la abso
luta imposibilidad de amo; t izar ni si
quiera por un solo momento tan delica
do cargo, la Comisión se ha visto pre 
cisada á cubrir la vacante , en el anti 
gúo , probo é ilustrado funcionario des-
estas oficinas centrales que ya ha des
empeñado en las mismas, destinos de 
más categoría y que se halla en Comi
sión, D. Juan Martinez Loira,' ascen
diendo á esta vacante A D. J u a n Sacz 
de Paravoelo , escribiente del Hospital 
provincial , agregado á la sección de 
Gobernación, según informe de su» Je
lfes presta excelentes servicios y es un 
anortólo de funcionarios por su celo y 
¡asiduidad, y proveer la vacante de es-
t.« último en 1). Joaquín Caballero. 

Haber oído con sentimiento el falle
cimiento de Ü. José Salinas, Ayudan
te segundo de carre teras , cuyo haber 
auual era de 2.375 pesetas cuya plaza 
tampoco debe ni puede amortizarse por 
cuanto entre los primeros y segundos 
Ayudantes no existe sino el escasísimo 
•número de t res , número más que defi
ciente si se tiene en cuenta las cada 
vez mayores necesidades de tan trasce-
dental servicio, dada la creciente exten
sión de la red de ca r re te ras de la pro 
vincia, por lo que la Coinisióu, no tan 
solo es de opinión que no es convenien
te la amortización de esta plaza, sino 
q u e s o vé precisada si han de tener una 
ordenada marcha los asuntos concer
nientes A las enunciadas car re te ras , 
que se cubran todas cuantas vacantes 
resulten y por lo tanto acuerda ascender 
A dicho empleo al Sobrestante primero 
D. Mariano Dueñas; A la vacante de 
éste al Sobrestante segundo D. Her
menegildo Crespo y proveer este últi
mo cargo on D. Balbino Martín, perso
na idónea y de gran competencia. 

Enterada la Comisión igualmente 
de la defunción del Oficial de la ciase 
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de cuartos que fué d e l Cuerpo A d m i 
nistrat ivo D. José del Campo, que pres
taba sus servicios en la Sección de 
exámenes de Cuentas municipales, Ne
gociado por cierto de suma importan
cia y que cuenta con un personal redu 
eidisimo, se ve obligada á no proponer 
la amortización de la preci tada plaza, 
antes bien proponer pa ra cubri r la , da
da eu indicada importancia, al celoso 
empleado D. Santos López Garrido que 
actualmente es aspi rante á Oficial de la 
clase de primeros y quien en cuatro 
años consecutivos que lleva de excelen
tes servicios ha demostrado una lauda
ble asiduidad é inteligencia; provista 
ésta plaza se acuerda asi mismo nom
brar para la vacante que resulta á Don 
Marcelino Ugar te , antiguo funcionario 
de igual categoría , que fué de la Ex
celentísima Corporación. 

En te rada también la Comisión del 
fallecimiento del D. Eduardo Diaz Cor
te, aspirante de la clase de segundos con 
destino á la Comisaria del Hospital pro
vincial, y que disfrutaba del haber 
anual 990 pesetas , y sabiendo por dolo-
rosa exper iencia que el personal de la 
refendida Comisaría es por demás esca
so y que se resentir ía el servicio que es 
de carác ter pe rmanen te , no estima con 
veniente por poderosas razones se amor-
ce el precitado dest ino, por lo que la 
Comisión acuerda nombrar para desem
peñar el mismo á D. Antonio Polo, as
pirante que ha sido de primera clase en 
el Hospital de San J u a n de Dios, y per
sona por consiguiente, conocedora de 
los servicios de estos Establecimientos. 

Asi bien y siendo absolutamente 
preciso en vista de las actuales circuns
tancias por que atraviesa la capital de 
España, proveer el recien creado desti
no de Conserje del Depósito de cadáve
res del Hospital provincial, cuya plaza 
fué autorizada por la Superioridad en 
Reales órdenes de 13 de Junio y 12 de 
Agosto últimos, la Comisión ha acor
dado nombrar pa ra el desempeño del 
mencionado ca igo con el haber anual 
»ie 1.000 pesetas á D. Faus t ino Cuéllar 
Fernández. 

Habiendo presentado la dimisión 
D. José Gonzalo, del cargo de Profesor 
de música de la Inclusa, que disfrutaba 
el haber anual de 999 pesetas, y siendo 
de urgente y notoria necesidad la exis
tencia de un Profesor de música en el 
indicado Asilo, la Comisión ha tenido 
á bien nombrar para dicha vacante al 
acreditado Profesor compositor D. José 
K. Gamis; y habiendo igualmente pre
sentado la dimisión del cargo de Escri 
biente del Hospital provincial D. Sergio 
Rodríguez de Aguilar, por haber tenido 
que ingresar en las tilas del Ejército, la 
Comisión acuerda cubrir dicha vacante 
nombrando para el desempeño de la 
misma y con el sueldo anual de 720 pe 
setas á D. Nicolás Usera; teniendo co
nocimiento de que se halla vacante la 
plaza de Enfermero del depar tamento 
de dementes del Hospital pro v iuda l , 
dotada con 700 pesetas anuales , por pa
se á otro destino del que la desempaña
ba D. Ramón Gilabert , la Comisión 
acuerda proveer la ci tada vacante en 
D. Enrique Tudela . 

Hallándose igualmente sin proveer
se las plazas de Meritorio de las Ofiei 
n:ts Centrales con el haber anual de 500 
pesetas, por dimisión del que la d e s e m 

peñaba D. Antonio Vela, la Comisión 
ha nombrado á D. Alfonso Rodríguez 
Aguilar. 

Exist iendo á la vez otra vacante de 
escribiente del Hospital provincial, 
(Comisaría) con 720 pesetas de dotaeión 
a n u a l , y teniendo presente que en el 
presupuesto ordinario pa ra el actual 
año económico aprobado por la supe
r io r idad , existen once plazas de la in

dicada categoría , y que actualmente 
no hay sino diez empleados que disfru
ten de dicho sueldo, la Comisión nom
bra para el desempeño del referido 
destino á D. Aurelio Lerroux, ant iguo 
empleado de la Secretar ía de la Di
putación provincial . 

Se levantó la sesión. = El Vicepresi
dente , A Agus t ín .=E l Secretario, Ca
milo Pozzi. 

RELACIÓN de los jornales y materiales invertidos durante el mes de Octubre 
último por administración en los Establecimientos de Beneficencia, y que en es
tricto cumplimiento de la misión que por elart. 125 de la Ley encomienda d la 
Comisión provincial, se publica en el BOLETÍN OFICIAL. 

O B R A S 

F E C H A . Hospital provincial 
PKltS0>AL MAIKRIAI. 

Pta». CñnU. Pías. 

31 Octub •e 1896. Por importe de los jornales inverti
dos en obras de reparación y con
servación del Establecimiento 

Por dos barr icas ponland , según 
cuenta de D. Jesús Cnnseco 

Por cuatro sacos de cemento, según 
cuenta de Ü Manuel Aguilar 

Por p izarras para las obras, según 
cuenta de la viuda de Alhema 

Por astiles de fresno, según cuenta 
de D. Vicento Andrés 

Por obra de cerrajería, según cuenta 
de D. J u a n Estóvez 

Por engrase del ascensor, según cuen
ta de Munar y (untas 

Por cortar baldosas, según cuenta dé 
Bcrtucci y Altares 

Por madera para obras, según cuen
ta de Doña Fernanda Pérez . . . . . 

Por objetos de ferretería, según cuen
ta de Igar túa 

Por obra de vidriería, según cuenta 
de D. José María Sánchez 

Por obra de empedrado, según cuen
ta de D. J u a n Rodríguez 

Por obra de empedrado, según cuen
ta de D. Juan Rodríguez 

I 197 50 

T O T A L 

48 

8 3 

11 

36 

» 45 

• 17 50 

• 516 

230 90 

» 499 

294 

» 1.710 

1 197 50 3 415 40 

Madrid 12 de Diciembre do l 8 9 6 . = P u b l l q u e s e . = E l Vicepresidente, Eduardo 
Yáflez. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de f£ad*td 

Negociado de Monopolios 
Resultando desconocido el domicilio 

de J u a n Muñoz, José Fernández, Maxi
mino Pérez, Dolores Sauz, Luisa Gómez, 
Luisa Rodríguez, Marcelino Rojo, José 
Barrera , Antonio María López, Casiana 
Antclo, J u a n González, Juan González-
José Garcia, Manuel Díaz, José Calvo. 
.Adolfo Corisa, Manuela Guijarro, Pe-
trolina Choras, Manuel López, y Luis 
Garcia, Be los c i t a á J u n t a Administra
tiva por el presente por contrabando de 
tabaeos, que deberá celebrarse el día 
12 de Enero de 1897, á las tres de la tar
de, en el despacho del Excmo. Sr. De 
legado de Hacienda; previniéndoles que 
de no asistir á la misma sufrirán el per
juicio á que haya lugar. 

Madrid 21 de Diciembre de 1896.= 
El Administrador de Hacienda, C. To-
r rijos. 

Providencias judiciales 

Ufadas territoriales 
MADRID 

Sección 4.*—En la causa proceden 
te del Juzgado instructor del Congreso 
de esta Corte, seguida contra Salvador 

Bachiller Boquerl n, por esafa y hurto, 
y en la que es parte el Ministerio Fis 
cal, ha dictado la referida Sección, 4.* 
anto con fecha 2 del actual , señalando 
el dia 2H de Diciembre y hora de las 
doce y media en punto de su tarde , pa
ra dar comienzo á las sesiones del Ju i 
cio oral, mandando se cite ¿ los testi
gos D. José Suárez Pérez, D. Ceelstino 
Tejada, D. Miguel N. y su hermano 
D. Constancio N. que se ignoran sus 
domicilios, como lo verifico por medio 
de la presente, á fin de que comparez
ca á declarar ante la expresada sala, 
sita en el piso b^jo del Palacio de Jus
ticia Salesas, en el indicado dia , y hora 
haciéndole saber al propio tiempo la 
obligación que tiene de concurrir á este 
pr imer llamamiento, bajóla multa de 
5 á 50 pesetas. 

Y para que constey tenga efecto su 
^publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia en cumplimiento de lo 
mondado expido la presente que firmo 
en Madrid 1 9 de Diciembre t e 1 8 % . = 
El Oficial de sala, Luis González de*la 
Quintana. 

Juzgados de primera i n s t a n c i a 

AUDIENCIA 
En vir tud de providencia del señor 

Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, dictada en 22 del actual en el su
mario que se instruye contra Sebastián 
Pico, por lesiones, se cita á Gregorio 
Calvo Ruiz, que come en la taberna nú

mero 41 , de la calle de la Cava Baja, 
para que comparezca en su sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, dentro del 
término de cinco días; contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos, con objeto de 
prestar declaración en dicho snmario; 
bajo apercibimiento de ser declarado 
inenrso en la multa de 5 A 50 pesetas 
con que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarle á efectuar dicha compa
recencia. 

Madrid 22 de Diciembre de 1896.— 
V.* B . ° = G u l l ó n . = E l Escribano, J u a n 
P . Pérez. 

Comisaria i'e Guerra «le Aranjtnz 

Debiendo procederso A contratar 
por medio de subasta pública y térmi
no de dos años el lavado de las ropas 
de cama de la Factoría de utensilios 
de este Cantón, se convoca por el pre
sente anuncio á una segunda pública y 
formal licitación que tendrá t u g a r e n la 
Comisaria de guer ra Intervención de 
dicha factoría calle de S tua t r . núm. 17, 
el dia 4 de Febrero de 1S97, á las once 
de la mañana , con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en dicha dependencia, todos los días no 
feriados, desde las diez de la mañana 
á cuatro de la tarde: en la inteligencia 
de que las proposiciones que se presen
ten deberán serlo dentro de la media 
hora anterior á la prefijada para la su
basta en pliego cerrado extendido en 
papel del sello de la clase duodécima, 
sin enmiendas ni raspaduras , garant i 

d a s con el talón que acredite el depó
sito hecho ]ue marca la condición dh*z 
y seis del pliego, y formuladas con es
tr icta sujeción al modelo que á conti
nuación se inserta. 

Aranjuez 22 de Diciembre de 1896.= 
El Comisario de guer ra , Domingo Or-
tiz de Pinedo. 

Modelo de proposición 

D. N. N. vecino de . . . habi tante en 
la ealle. . . número. , según cédula per
sonal que exhibe, enterado del anuncio 
y pliego de condiciones para la contra
tación por subasta pública del lavado 
de ropas de camas que necesite la Fac
toría de utensilios militares de este 
Cantón durante dos años, se comprome
te á verificarlo á los precios siguientes: 

Por cada sábana lavada. . . (tantos 
céntimos de peseta). 

Por cada jergón lavado. . . (tantos 
céntimos de peseta). 

P o r c a d a cabezal lavado. . . (tantos 
céntimos de peseta). 

Por cada funda lavada .. (tantos 
céntimos de peseta). 

P o r c a d a man ta - lavada . . . ( tantos 
céntimos de peseta). 

Y para que sea válida esta propo
sición acompaño el resguardo que just i 
fica haber impuesto en la Caja general 
do Depósitos el importe del 5 por ICO 
del valor total del servicio calculado 
por el precio l^rmtc según previeue la 
condición 16 del pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Mente da P i s í á j Caja de Aharns 
de J í a d í i d 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 270.695 pesetas por 
1.403 imposiciones, de las cuales son 
nuevas 208, y se han satisfecho por ca
pital é intereses 303.950 pesetas á se-
licitud de 664 imponentes 267 de ellos 
por saldo. 

Madrid 20 de Diciembre de 1896.=» 
El Director, José Alvarez Marino. 

MADRID: 1896.—Eso. Tip . del Hospicio 


